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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cuatro de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, promovido por OLGA LILIANA GARCÍA JARAMILLO, 

en favor de OLGA LUCÍA JARAMILLO HERNÁNDEZ, se agrega 

y pone en conocimiento el oficio que antecede, procedente 

de la Comisaría Primera de Familia de esta ciudad, mediante 

el cual informa que ese despacho no presta a los usuarios el 

servicio de valoración de apoyo. 

 

Téngase en cuenta que el presente proceso se encuentra 

terminado y archivado desde el pasado 14 de enero.  

 

      N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 

CUE 
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